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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO: No. 213-2019-P-CPJP          FECHA:  12 DE AGOSTO DE 2019 
                                                                    

 
 

MATERIA: PENAL 
 

TEMA: ETAPA DE JUICIO - INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA EN 

LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL 
 

 

CONSULTA:  
 

“¿El plazo desde el cual debe contarse la prescripción determinado en el artículo 75 del 

Código Orgánico Integral Penal, esto es desde que se ejecutoria la sentencia? o ¿El plazo 

de prescripción se vería interrumpido por el hecho de haberse dictado en favor del ciudadano 

sentenciado una suspensión condicional de la pena, y por lo tanto, se deberá contar el plazo 

de prescripción dela pena privativa de la libertad a partir de la revocatoria de dicho beneficio.” 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  20 DE ENERO DE 2020 
 

NO. OFICIO: 0110-AJ-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA: 
 

BASE LEGAL 
 

Art. 75.2 segundo inciso del COIP: “Prescripción de la pena.- La pena se considera prescrita 

de conformidad con las siguientes reglas:….La prescripción de la pena comenzará a correr 

desde el día en que la sentencia quede ejecutoriada.” 
 

Art. 632 del COIP: “Control.- La o el juzgador de garantías penitenciarias será el encargado 

del control del cumplimiento de las condiciones. Cuando la persona sentenciada incumpla 

cualquiera de las condiciones impuestas o transgreda el plazo pactado, la o el juzgador de 

garantías penitenciarias ordenará inmediatamente la ejecución de la pena privativa de 

libertad.” 
 

ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN 
 

Si la persona sentenciada incumple cualquiera de las condiciones impuestas o transgreda el 

plazo pactado, la o el juzgador de garantías penitenciarias ordenará inmediatamente la 

ejecución de la pena privativa de libertad; desde el día en que el juez dicte esta orden 

comenzará a correr el tiempo para la prescripción de la pena.   

 

 


